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SECRETARIA. Montería, dos (2) de marzo de dos mil vientres (2023).  Pasa al despacho 
de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatar recurso de 
apelación contra el auto de   fecha 7 de abril de 2021, proferido por el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Montería por medio del cual se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. Sírvase proveer. 
 
El secretario  
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, dos (2) de marzo de dos mil vientres (2023).  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO JORGE ELIECER CABARCAS 
HERRERA 

RADICADO 23001400300420170002801 

JUZGADO DE ORIGEN  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

ASUNTO AUTO- RESUELVE RECURSO DE 
APELACION DE AUTO.  

AUTO N° (#) 

 
I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
frente al auto proferido el día 07 de abril de 2021 por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Montería, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
 

II. ANTECEDENTES. 
 

LA DEMANDA. 
 

Actuando a través de apoderado judicial, la entidad ejecutante BANCO DE 
OCCIDENTE, promovió demanda ejecutivo singular de menor cuantía contra 
JORGE ELIECER CABARCAS HERRERA, correspondió el conocimiento del 
presente negocio jurídico al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
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MONTERIA, posteriormente trasladada al JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL. 

 
- Mediante auto de fecha 3 de marzo de 2017, se libró mandamiento de pago en 

contra del demandado y a favor del demandante. (FL 41 pdf expediente digital) 
 

- Mediante auto de fecha 24 de agosto de 2018, el juez del conocimiento resolvió 
aceptar cesión de crédito por parte de Banco de Occidente S.A., a favor de RF 
Encore S.A.S.,  
 

-  En proveído de calenda 24 de agosto de 2028, ordenó emplazar al ejecutado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P. dando un plazo de 15 
días para que este compareciera al juzgado a efectos de notificarse del auto 
referenciado en el punto anterior. (FL 78 pdf expediente digital) 

 
- Mediante auto de calenda 8 de marzo de 2019, el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Montería en acatamiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA19 –11212 del 12 
de febrero de 2019, fue remitido a esta judicatura asumió el conocimiento del 
proceso de la referencia y requirió a la parte demandante para que cumpliera con 
su carga procesal de notificar en su integridad a la parte ejecutada, así mismo le 
otorgó un término de 30 días contados a partir de la notificación de citado proveído, 
para que cumpliera con el acto procesal indicado. (FL 82 pdf expediente digital). 

 
- Posteriormente, mediante providencia del 7 de abril de 2021, el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Montería, procede a decretar el desistimiento tácito amparado en 
los numerales 1 y 2 del artículo 317 del C.G.P. ordenando así la terminación y 
archivo del proceso y levantando las medidas cautelares, argumentando que la 
parte actora no dio cumplimiento a la carga impuesta. 

 
 
LA PROVIDENIA RECURRIDA. 
 
Se trata de la decisión adoptada mediante auto de fecha 7 de abril de 2021, mediante el 
cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, providencia que tuvo su 
fundamento en los siguientes argumentos: 
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FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE. 
 
Inconforme con la decisión proferida, interpone la parte actora interpuso recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, manifestando, lo siguiente: 
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PROBLEMA JURIDICO:  
 
El debate se contrae a estabelcer si es procedente el decreto del desistimiento tácito de la 
demanda por no haberse adelantado la carga procesal requerida, o si, por el contrario, 
como aduce la parte recurrente se cumplió con la carga procesal y al juez no le está 
permitido declarar el desistimiento tácito,  debido a que no hay  mora en el cumplimiento de 
las cargas notificadoras ordenadas. 
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III.CONSIDERACIONES. 
 
 

1. EL DESISTIMIENTO TÁCITO. Conocido es que el procedimiento civil está orientado por 
un criterio tendencialmente dispositivo de donde se infiere que corresponde a las partes por 
regla general, el inicio e impulso de la serie. Así mismo, corresponde al Juez brindar el 
impulso pertinente cuando le corresponda. 
 
De manera que las partes tendrán la carga de cumplir con sus obligaciones procesales 
dentro de los términos que corresponda, así como el Juez cuando a él concierna, para que 
el objeto del proceso se verifique; si ello no ocurre, surgen consecuencias que afectarán a 
la parte incumplida, o al juez cuando la demora se atribuya a él.  
 
Para conjurar la inercia, desidia e inactividad de las partes en satisfacer una carga procesal 
o desplegar un acto de procedimiento, necesarios para proseguir la actuación que ha 
iniciado y es de su exclusiva incumbencia, se ha previsto como remedio figuras como el 
actualmente denominado desistimiento tácito, que además ha sido prevista como 
mecanismo de descongestión judicial.  
 
Dicha figura se encuentra vigente en el artículo 317 del Código General del Proceso, que 
dispone en lo pertinente: 
 

 
 “Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, 
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

   

 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas. (…)” 
 

 
De conformidad con el numeral 1° de la norma, la carga que debe cumplirse para continuar 
con el trámite del proceso, debe ser ordenada por el juez para que su cumplimiento se lleve 
a cabo dentro de los treinta (30) días siguientes, vencido dicho término, si no se tiene la 
actuación de la parte que debía cumplir la carga, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación, debiendo declararlo en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El desistimiento tácito entonces, es una forma anormal de terminación del proceso, la 
instancia o la actuación y ocupa ahora el lugar que antes ocupó la perención, figura con la 
cual tiene similitudes, pues tiene lugar a consecuencia de la inactividad de una parte y opera 
sin necesidad de que la parte la solicite. 
 
Pertinente resulta mencionar que el desistimiento tácito ha sido entendido de diversas 
maneras; una de ellas es que se comprenda como la interpretación de la voluntad del 
peticionario de desistir de su pretensión o solicitud procesal, caso en el cual su finalidad es 
garantizar la libertad de las personas de acceder o no a la administración de justicia y la 
otra, es entender la figura como una sanción, en la medida en que opera por el 
incumplimiento de una carga procesal y se instituye como una manifestación de la potestad 
sancionadora del juez que se impone sin necesidad de recurrir a la ficción de que el 
peticionario ha desistido tácitamente de su solicitud. Entendido como una sanción el 
desistimiento tácito busca garantizar el derecho de todas las personas a acceder a una 
administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente, así como el derecho a obtener 
pronta y cumplida justicia, siendo por tanto una medida legal que pretende disuadir a las 
partes procesales para evitar las prácticas dilatorias en el trámite jurisdiccional. 
 
 
 

CASO CONCRETO. 
 
Conocido es que el proceso civil es de parte, y corresponde a ellas no solo el inicio e impulso 
del mismo, sino además el cumplimiento de las cargas procesales impuestas por la ley, o 
el funcionario judicial, dentro de los términos que corresponda; Así mismo, concierne al juez 
cumplir lo pertinente, para que el objetivo del proceso se cumpla, si ello no ocurre surgen 
consecuencias que afectarán a la parte incumplida, o al juez cuando la demora es atribuible 
a él. 
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Una de esas obligaciones que corresponde cumplir a la parte demandante es la de 
procurar la notificación de la parte demandada en los términos señalados en el 
Código General del Proceso; pero, si ello no ocurre dentro de un término prudencial y la 
parte actora permite que el trámite inicial permanezca en secretaría del Juzgado sin su 
actividad, la misma normatividad procedimental tiene prevista la figura del desistimiento 
tácito, herramienta otorgada al juez para que requiera a la parte que le corresponde cumplir 
con dicha carga, y ésta la lleve a cabo dentro del término de treinta (30) días, so pena de 
declarar terminada la actuación por tal omisión, pero se aclara, tal requerimiento se 
efectuará siempre que la parte actora permita tal inactividad. 
 
Ahora, entrando entonces al fondo del asunto, como se detalló en la parte expositiva, 
acontece que el A- Quo tuvo por desistida tácitamente la demanda, de cara a la omisión de 
la parte actora en efectuar la requerida notificación de la parte demanda, señor Jorge Eliecer 
Cabarcas Herrera. 
 
Para dirimir la causa es menester verificar si, como lo sostiene el juez de primera instancia, 
en el sub-lite procede el desistimiento tácito de la demanda por no haberse adelantado la 
carga procesal requerida, o si, por el contrario, como aduce la parte recurrente se cumplió 
con la carga procesal, y al juez no le está permitido declarar el desistimiento tácito debido 
a que no hay una mora en cumplir con las cargas ordenada. 
 
Lo primero que ha de advertirse, es que una vez escrutado en su totalidad el expediente, 
se evidencia que, mediante providencia de fecha 8 de marzo de 2019, el Juez Tercero 
Civil Municipal Montería asumió el conocimiento del proceso de la referencia y 
ordenó requerir a la parte demandante para que cumpliera con su carga procesal de 
notificar en su integridad a la parte ejecutada, así mismo le otorgó un término de 30 
días contados a partir de la notificación de citado proveído, tal y como se puede 
observar en el folio 82 del expediente digital. 
 
Ahora bien, en este punto es dable traer a colación lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
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que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 

el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
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actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por 
estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente 
la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 
providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los 
efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia 
de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la 
actuación cuya terminación se decreta;  
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes 
y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho 
pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si 
a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse 
los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando 
carezcan de apoderado judicial.”  
 

De conformidad con la norma citada anteriormente, se tiene que a la luz del numeral primero 
(1º) de dicha norma, previo a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
el juez de conocimiento debe establecer el posible abandono y desinterés en la actuación, 
en ese orden, la norma dispone que se emita un requerimiento sobre la orden de 
cumplimiento que se encuentra a su cargo dentro de los treinta (30) días siguientes, por lo 
que será esta la oportunidad que dentro del proceso tiene la parte interesada para cumplir 
la actuación pendiente, y es precisamente éste, el periodo donde se puede advertir su 
interés o no en la actuación que adelanta. 
 
De otra parte, el numeral segundo de la norma en cita solo exige la inactividad por el 
periodo de un (1) año, esto es, sin necesidad de realizar requerimiento previo. 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

   

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC7379 del 7 de junio de 2019, 
radicación 2019-001610, reiterada luego en proveído del 8 de mayo de 2020, 
radicación 2020-00031-0, consideró: 

“Sobre el punto, esta Sala no desconoce que en los casos en que el 
«requerimiento» consiste en «integrar el contradictorio», la «interrupción del 
término» en cuestión (30 días) podrá darse cuando, por «cualquier causa», 
se produzca una «actuación» dentro del «plenario», bien sea propiciada por 
el demandante, ora por un tercero, por la persona que se busca vincular, 
en los casos en que concurre y se notifica, o, inclusive, por el propio estrado, 
derivada, en este último caso, de «cualquier» labor, como podría ser la 
entrada al despacho, la expedición de una certificación, constancia u oficio, 
etc., en razón a que la norma así lo permite cuando advierte que «cualquier 
actuación de oficio o a petición de parte interrumpirá los términos previstos 
en este artículo». 

 

Empero, para que tal circunstancia, valga decir, la «actuación 

hecha de oficio ora a petición de parte», sea capaz de frenar el 
«término perentorio» previsto por el legislador (30 días) es infalible 

que su ocurrencia esté acreditada en el plenario y pueda ser 
verificada  tempestivamente por el arbitrador, pues si de ella no hay 

prueba ello bastará para entender que nunca se produjo”. 
 
Conforme a lo anterior, tenemos que la conducta procesal de la parte actora no se ajusta 
a lo establecido en las normas arriba reseñadas, toda vez que revisado el expediente 
minuciosamente, no se avizora acto alguno que demuestre que el mismo desplegó dentro 
del plazo de 30 días actuaciones encaminadas a cumplir con lo ordenado por el A-quo en 
el auto de fecha 8 de marzo de 2019 (carga notificadoras – publicación edicto 
emplazatorio), so pena de decretar el desistimiento tácito, y mucho menos con 
posterioridad al plazo otorgado. Por lo que esta judicatura encuentra acertada la decisión 
adoptada por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería en proveído de 7-abril- 2021, 
al momento de calificar las actuaciones del recurrente como insuficientes para frenar el 
término perentorio de 30 días para lograr la notificación del extremo pasivo, basado en los 
siguientes: 
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Ahora bien, en cuanto a la segunda razón invocada por el a-quo para decretar desistimiento 
tácito dentro del proceso de referencia, esta es la establecida en el numeral 2 del artículo 
317 del C.G.P. la cual pasamos a traer a colación a continuación: 
 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
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día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes...” 

 
Se tiene que, una vez revisado el expediente digitalizado allegado a esta judicatura, y las 
actuaciones reflejadas en la plataforma TYBA se puede observar que, desde la última 
actuación que tuvo lugar en calenda 8 de marzo de 2019, donde el juez del conocimiento 
mediante auto resolvió: 

 
 

No se observan más actuaciones encaminadas a cumplir con lo establecido en la orden 
impartida, ni ninguna otra actuación encaminada a seguir adelante con la ejecución o 
impulso del proceso posterior a dicho acto, solo se observa el auto de fecha 7 abril de 2021 
que estableció:  
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Así las cosas, entre un proveído y otro, trascurrió un tiempo de 2 años y 29 días, sin que la 
parte interesada adelantara algún acto encaminado a impulsar el proceso de la referencia, 
por lo que es evidente que se cumple con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del 
C.G.P. 
 
 
Esboza el recurrente en su escrito de apelación, que:  
 

 

 
 
 
De cara a lo anterior, es pertinente traer a colación pronunciamiento emanado de la Corte 
Suprema de Justicia, adiado 8 de mayo de 2020, rad. 2020-00031-01, en el cual dilucido 
que en los “litigios, si alguna de las partes realiza actuación de cualquier naturaleza 
con anterioridad a la declaración de terminación del proceso por desistimiento tácito, 
de conformidad con lo prescrito en el literal c) del numeral 2º del artículo 317 del 
Código General del Proceso, interrumpiría el término para la declaratoria del 
desistimiento tácito.” 
 
Conforme la norma en cita consideró la Alta Corporación que “era indispensable anotar 
que lo ahí previsto en absoluto hacía alusión a alguna particularidad en la parte que 
deba realizar la actuación o a la naturaleza de la misma, siendo restringido para 
el juez de instancia hacer calificación alguna respecto a la misma más allá 
de considerarla como el impulso procesal de la parte, requerido para la 
inoperancia de la aludida figura 
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Descendiendo al caso en concreto, frente a los memoriales antes reseñados cabe resaltar 
que los mismos no se encuentran reflejados ni en el expediente digitalizado, ni en las 
actuaciones reflejadas en la plataforma TYBA. No obstante, se hace necesario aclarar que 
las actuaciones que interrumpen los términos establecidos en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, no pueden ser cualquier actuación, estas deben estar 
encaminadas a cumplir con lo establecido por el Juez del conocimiento y por la 
misma ley procesal impulsando efectivamente el proceso. Advierte el despacho 
claramente que las actuaciones efectuadas por el recurrente no tienen la virtualidad de 
cumplir con el propósito de notificar a la contraparte y mucho menos imprimir impulso a la 
litis, en el entendido de que, debía el actor acreditar la publicación del edicto emplazatorio 
ordenado en proveído 08-marzo-2019, y no pedirle al a-quo indagara sobre los datos del 
empleador del demandado mediante oficio dirigido a entidades con base de datos, máxime 
cuando fue la parte ejecutante quien solicitó al a-quo el emplazamiento del ejecutado 
(memorial radicado 24-abril-2018 – folio 44 del expediente digital). 
 
Igualmente, la petición de visualización del proceso en Tyba sin estar trabada la litis no era 
procedente, aunado a que no constituye dicha actuación impulso procesal. Así como 
tampoco encuentra de recibo el despacho que transcurrido más de dos años solicitara copia 
del auto que libra mandamiento de pago para continuar con el trámite notificatorio, cuando 
obra prueba en el plenario de que conocía y tenía copia del mismo, lo cual se desprende 
de las constancias de envió de comunicación de notificación personal emitida por la 
empresa de mensajería enviamos, fechada 26-01-2018 (folios 45 a 48 del expediente 
digital). 
 
Y por último en cuanto, a la petición de decreto de medida cautelar realizada al juzgado de 
conocimiento en calenda 8 de abril de 2021, acorde a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 
1, inciso 3 que establece, el juez no podrá ordenar el requerimiento para que se cumpla con 
la carga de notificar al ejecutado cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar medidas cautelares previas, se debe destacar que dicha solicitud cautelar se 
surtió cuando el proceso ya se encontraba terminado por desistimiento tácito (7-abril-2021).  
 
 
De conformidad con la normativa vigente y lo indicado por la jurisprudencia en cita, resulta 
evidente que las actuaciones que esboza el apelante no interrumpen los términos previstos 
en el artículo 317 del Código General del Proceso, ni constituyen impulso procesal de la 
causa en referencia. En consecuencia , no cabe duda que en efecto, la actuación del juez 
de instancia estuvo ajustada a derecho, pues acertadamente optó por la aplicación de la 
sanción respectiva tras el incumplimiento de la parte demandante para hacer efectiva, o por 
lo menos adelantar acciones tendientes a realizar la notificación del demandado,  señor 
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Jorge Eliecer Cabarcas Herrera dentro del término de 30 días contados desde la notificación 
del auto de 8-marzo-2019; y mucho menos dentro del término de un año se ejecutaron 
actuaciones de impulso procesal.  
 
 
Así las cosas, la decisión a adoptar en esta instancia, será la de CONFIRMAR el auto 
apelado, sin lugar a condena en costas. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  CONFIRMAR el auto de fecha 7 de abril de 2021, emanado por el JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNCIPAL DE MONTERÍA, mediante el decreto la terminación del 
proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído devuélvase por secretaria al juzgado de 
origen, sin dilaciones. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
Av. 
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